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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso 2015-0438 

 

Reconocer personería en este asunto a la sociedad 
GESTICOBRANZAS S.A.S como apoderado de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

 

Téngase al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
profesionales del derecho inscritos en la sociedad GESTICOBRANZAS 
S.A.S tal como aparecen en el certificado de existencia y representación 
legal. Se advierte las restricciones del inciso tercero del art 751 del 
código general del proceso  

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 

Cumpla los requisitos del numeral 10 art 82 del Código 

General del Proceso, aportando la dirección física, y electrónica, donde 

reciban notificaciones, el litigante, la cual que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           

1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número110 
hoy 25-06-2021 

El secretario,  
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